
COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO
Y A§UNTOS AGRARIOS

LEG¡SLATURAp,m¡Ms,n"

'2025, Bicentenario de la Primera Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca"

ORDEN DEL DE LA CUARTA N ORDINARIA DE LA COM
PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA, A
REALIZARSE EL DiA22 DE ENERO 2A25,A LAS 1I:OO HORAS.

. Pase de lista y declaración del quórum legal. $. Lectura y aprobación del orden del día. \.r. Estado que guardan los expedientes remitidos a esta comisión, Y
a) Rezago de la LXV Legislatura \
b) Expedientes en trámite de Ia LXVI Legislatura \

. Presentación, ánálisis y en su caso aprobación de dictámene* in.\*o a)
CPGAA/33|2024 en el que solicita se apruebe el dictamen con proyecto de
Decreto por lo que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la
denominación política de Agencia de Policfa, a la Localidad de "El Cuaiinicuil",
perteneciente al Municipio de Santo Domingo Teojomulco, Sola de Vega, Oaxaea.
b) CPGAAl36ftA24 en el que solicita se apruebe el Dictamen con proyecto de
Decreto por lo que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento con la
denominación política de Agencia de Policía, a la Localidad de "La Laguna",
perteneciente al Municipio de Santo Domingo Teojomulco, Sola de Vega, Oaxaca.

5. Presentación, análisis y en su caso aprobación de dictámenes en estudio de
procedencias al cargo de concejal propietario, por fallecimiento o renuncia del
concejal propietario o suplente por prelación a los cargos reconocidos por Ley en
Ia constancia de mayorÍa y validez de los ayuntamientos,

a) CPGAA|46|2025 en el cual solicita se apruebe el Dictamen con proyecto de
Decreto por lo que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente que la C. OSMARA
TORRES NOYOLA, asuma el cargo de presidente Municipal Constitucional de
Santo Domingo Armenta, Jamittepec, Oaxaca. Con efectos a partir del momento
en que el Ayuntamiento aprobó su designación en Sesión de Cabildo y hasta el
31 de diciembre de 2A27; lo anterior, derivado del fallecimiento del
Municipal Constitucional Propietario, qúien en vida respondía al no
Atenégenes Baños Bustos.

6. Asuntos generales.

7. Clausura de la sesión.
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